
MARZO, 2015

No. De Exp.
No. Exp. 

Admvo.

Naturaleza 

del juicio
Quejoso Juzgado Autoridad Responsable Tercero Perjudicado Estado Procesal

Sentido de la 

Sentencia

936/2014 511/2008
Amparo 

laboral

Operadora de Servicios 

Mayan, S.A. de C.V.

Quinto Tribunal 

Colegiado del 

Decimoquinto Circuito

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora

Fredeberto Duarte López

Dese vista de nueva cuenta a las partes por el término de Diez 

días con las constancias remitidas por la autoridad para estar en 

aptitud ded alegar la falta de cumplimiento o el defecto o 

exceos en el mismo

No resuelto

685/2012-III 32/2010
Amparo 

laboral

Isela López Ontiveros 

representante de Elva 

Nidia Garibaldi Valdez y 

otros

Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado 

de Baja California

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora

Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de 

Sonora (DIF Sonora)

Se le requiere a la autoridad para que se cerciore y constate que 

la JLCyA con sede en Hermosillo cuente con toda la información 

y documentos necesarios para alcanzar el desahogo de las 

testimoniales y reconocimiento de contenido y firma, que es a lo 

que se contrae hasta el momento el cumplimiento del fallo 

constitucional

Se envía informe

979/2013-I 352/2011
Amparo 

laboral

Margarita Romero 

Gómez

Primer Tribunal 

Colegiado del 

Decimoquinto Circuito

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora

Unidad Médica San Luis y 

otros

Se solicita a la autoridad que desahogue la audiencia a la 

brevedad posible, en la medida que su agenda lo permita

En vías de 

cumplimiento

979/2013-I 352/2011
Amparo 

laboral

Margarita Romero 

Gómez

Primer Tribunal 

Colegiado del 

Decimoquinto Circuito

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora

Unidad Médica San Luis y 

otros

Se le requiere a la autoridad para que una vez que lleve a cabo la 

diligencia programada, remita de inmediato copia certificada de 

las constancias respectivas a efecto de que este Tribunla esté en 

posibilidad de calificar la idoneidad del cumplimiento al fallo 

protector

Se envía informe

27/2015-3 38/2014
Amparo 

laboral
Yesenia Noriega Blanco

Juzgao Primero de 

Distrito en el Estado 

de Baja California

Presidente de la Junta 

Especial de Conciliación y 

Arbitraje del Noroeste de 

Sonora

MXGP Pro Servicios 

Operativos S.A. de C.V. y 

otros

Se difiere audiencia constitucional y se señalan las diez horas 

con veinte minutos del día diez de marzo de dos mil quince

Se difiere audiencia y 

se señala nueva fecha



No. De Exp.
No. Exp. 

Admvo.

Naturaleza 

del juicio
Quejoso Juzgado Autoridad Responsable Tercero Perjudicado Estado Procesal

Sentido de la 

Sentencia

14/2015 195/2012 Bis
Amparo 

laboral

Víctor Manuel Elenes 

Hernández

Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado 

de Sonora

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora

Jaime Flores Nájera
Se difiere audiencia constitucional y se señalan las Diez horas 

con Veinticinco minutos del Veinte de Marzo de Dos Mil Quince

Se difiere audiencia y 

se señala nueva fecha

14/2015 195/2012 Bis
Amparo 

laboral

Víctor Manuel Elenes 

Hernández

Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado 

de Sonora

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora

Jaime Flores Nájera

Se niega suspensión definitiva por el importe de 6 meses de 

salario de acuerdo a la cantidad establecida y se concede 

suspensión definitva para que cause ejecutoria la resolución 

dictada en juicio de amparo derivado de que no sea desposeída 

de los bienes embargados o por embargar 

Se dicta resolucion de 

juicio de amparo

721/2014 479/2013
Amparo 

laboral

Marco Antonio Garcés 

García apoderado legal 

de la empresa Solución 

Total e Innovación 

Contable Trumbs S.A. de 

C.V.

Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora y Actuario Notificador

Lidia Patricia Burrola 

Ocegueda

Se difiere audiencia constitucional y se fijan las Diez horas con 

Veinte minutos del Veintisiete de Marzo de 2015

Se difiere audiencia y 

se señala nueva fecha

60/2015 445/2013
Amparo 

laboral

Ernesto Erick Bobadilla 

Caballero

Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora y Actuario Notificador

José Luis García Macías

Pídase informe justificado a las autoridades dentro de Quince 

días. Se fijan las Diez horas con Cincuenta minutos del 

Veintisiete de Marzo de Dos Mil Quince para celebración de 

audiencia constitucional

Se rinde informe 

justificado

60/2015 445/2013
Amparo 

laboral

Ernesto Erick Bobadilla 

Caballero

Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora y Actuario Notificador

José Luis García Macías

Se le requiere a las autoridades informe justificado que deberán 

rendir dentro de Cuarenta y Ocho horas, asi mismo se soliciuta 

informar a las partes que la audiencia incidental tendrá 

verificativo a las Nueve horas con Cuarenta y Cinco minutos del 

Seis de Marzo de 2014

Se rinde informe 

justificado



No. De Exp.
No. Exp. 

Admvo.

Naturaleza 

del juicio
Quejoso Juzgado Autoridad Responsable Tercero Perjudicado Estado Procesal

Sentido de la 

Sentencia

683/2014 152/2014
Amparo 

laboral
Jovita Rico de la O

Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora y Actuario Notificador

Ivonne Lizeth Velazquez 

Fierro

Se tiene al apoderado legal interponiendo Recurso de Revisión 

contra sentencia de 17  de febrero del 2015

Se interpone recurso 

de revisión

772/2012 71/2010
Amparo 

laboral
Calletano Sánchez Cortez

Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora y su Presidente

Bar "Dos Amigos, S.A. de 

C.V. y otros

Se advierte que la autoridad aun no cumple con la ejecutoria de 

amparo dictada en  juicio, en consecuencia se le requiere para 

que dentro de Veinticuatro horas informen el cumplimiento 

dado a la sentencia de mérito

Se envían copias 

certificadas de lo 

actuado

51/2015 454/2012
Amparo 

laboral

Solución Total e 

Innovación Contable 

Trumbs S.A. de C.V.

Juzgado Sexto de 

Distrito en Mexicali, 

Baja California

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora 

Alicia Witrado Varela

Se niega suspensión definitiva de ejecución de la resolución y se 

concede suspensión definitifva de ejecucición de resolución 

dictada para que no se ejecute el laudo correspondiente

Se dicta resolución de 

juicio de amparo

51/2015 454/2012
Amparo 

laboral

Solución Total e 

Innovación Contable 

Trumbs S.A. de C.V.

Juzgado Sexto de 

Distrito en Mexicali, 

Baja California

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora 

Alicia Witrado Varela
Se difiere audiencia constitucional y se señalan las Nueve horas 

con Diez minutos del día Siete de Abril de Dos Mil Quince

Se difiere audiencia y 

se señala nueva fecha

196/2015 439/2013
Amparo 

laboral

Servicios Técnicos de 

Visión por Cable, S.A. de 

C.V.

Segundo Tribunal 

Colegiado del 

Decimoquinto Circuito

Presidente de la Junta 

Especial de Conciliación y 

Arbitraje del Noroeste de 

Sonora

José Hernesto Arvizu 

Urbalejo

Se advierte que el quejoso señala como acto reclamado el laudo 

de veinte de enero de dos mil quince, sin embargo se advierte 

que el laudo impugando es el de veintisiete del mes y año en 

mención, de ahí que éste es el que será tomado en cuenta

Se envía acuse de 

recibido



No. De Exp.
No. Exp. 

Admvo.

Naturaleza 

del juicio
Quejoso Juzgado Autoridad Responsable Tercero Perjudicado Estado Procesal

Sentido de la 

Sentencia

26/2015 218/2012
Amparo 

laboral

María Balvina González 

Figueroa y Eva Padilla 

Villegas

Tercer Tribunal 

Colegiado del 

Decimoquinto Circuito

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora

Tacos Gil y otros

Se ordena remitir los expedientes seleccionados por el Programa 

para el Turno Aleatorio de Asuntps en acatamiento  a consulta 

CAR 99/2012-V emitida por la CCNO del CJN

No resuelto

60/2015 445/2013
Amparo 

laboral

Ernesto Erick Bobadilla 

Caballero

Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora

José Luis García Macías

Se difiere audiencia incidental y se señalan las Nueve horas con 

Treinta y Cinco minutos del Diecisiete de marzo de dos mil 

quince

Se difiere audiencia y 

se señala nueva fecha

816/2012-1A 263/2008
Amparo 

laboral
Ana Lilia García Ames

Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado 

de Baja California

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora y su Presidente

Yonque El Toro y otros

Se le requiere a la autoridad para que dentro de Tres días a 

partir de que se dicte el laudo correspondiente, informen si han 

dado cumplimiento al fallo protector debiendo remitir 

constancias que así lo acrediten

Se envían copias 

certificadas

494/2013 195/2009
Amparo 

laboral

Héctor Ramón Zaragoza 

de Cima y Efraín López 

Parra

Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora

Carolina Pacheco Robles

Se concede la protección solicitada a fin de que la autoridad 

deje insubsistente todo lo actuado en el procedimiento laboral a 

partir de los citatorios y emplazamientos de 7 y 10 de marzo de 

2008

Se informa que se ha 

dejado insubsistente 

todo lo actuado en el 

prodcedimiento 

laboral referido

926/2014 007/2009
Amparo 

laboral

Elmex Superior, S.A. de 

C.V.

Cuarto Tribunal 

Colegiado del 

Decimoquinto Circuito

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora

Gilberto Félix Villareal

Se concede una prórroga de treinta días hábiles siguientes a la 

notificación del presente auto para dar  cumplimiento a la 

ejecutoria

En vías de 

cumplimiento



No. De Exp.
No. Exp. 

Admvo.

Naturaleza 

del juicio
Quejoso Juzgado Autoridad Responsable Tercero Perjudicado Estado Procesal

Sentido de la 

Sentencia

14/2015 195/2012 Bis
Amparo 

laboral

Víctor Manuel Elenes 

Hernández

Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado 

de Sonora

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora

Jaime Flores Nájera

Se tiene al promovente ampliando la demanda de amparo 

respecto de los conceptos de violación expresados en el escrito 

inicial de demanda, corrase traslado a las partes con copia del 

escrito que se atiende para los efectos legalaes conducentes

Se amplia demanda de 

amparo

311/2011-1 400/2010
Amparo 

laboral
César Orantes Aguallo

Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado 

de Baja California

Presidente de la Junta 

Especial de Conciliación y 

Arbitraje del Noroeste de 

Sonora

Servicios Agrícolas Oro 

Blanco S. de R.L. de C.V. y 

otros

Se le requiere a la autoriodad para que dentro de Veinticuatro 

horas se sirva informar sobre el cumplimiento dado a 

laejecutoria de amparo o el acto realizado para tal efecto

Se envían copias 

certificadas

663/2014-III 152/2014
Amparo 

laboral

Ángel Gutiérrez 

Hernández  

representante legal de 

"Caja Popular Sonora 81, 

S.C.A. y P.  de R.L. de C.V.

Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado 

de Baja California

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora y Actuario Notificador

Ivonne Lizeth Velazquez 

Fierro

Se difiere audiencia constitucional y se fija las Diez horas con 

Diez minutos del Veintiocho de Abril de 2015

Se difiere audiencia y 

se señala nueva fecha

60/2015 445/2013
Amparo 

laboral

Ernesto Erick Bobadilla 

Caballero

Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora y Actuario Notificador

Jose Luis García Macías

Se niega la suspensión definitva respecto de la cantidad 

reclamada y se concede la suspensión definitiva para que las 

cosas se mantengan en el estado que actualmente guardan en el 

juicio, lo que se traduce que no se ejecute el laudo emitido 

Se dicta resolución de 

juicio de amparo

161/2014 385/2009
Amparo 

laboral

Herman Vladimir 

Martínez Verduzco por 

su apoderado legal José 

Rafael Madrid López

Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora

Promotora Zepeda y 

Compañía S.C. y otros

Se confirma la sentencia sujeta a revisión y se sobresee en el 

presente juicio promovido por el quejoso

Se informa que se 

reanuda el 

procedimiento en la 

etapa procesal 

correspondiente



No. De Exp.
No. Exp. 

Admvo.

Naturaleza 

del juicio
Quejoso Juzgado Autoridad Responsable Tercero Perjudicado Estado Procesal

Sentido de la 

Sentencia

694/2008 170/2007
Amparo 

laboral
Omar Vázquez Palma

Pimer Tribunal 

Colegiado del 

Decimoquinto Circuito

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora

Operadoran Las Palomas 

de Peñasco, S.A. de C.V. y 

otros

Se declara cumplido el fallo protector por lo cual se ordena el 

archivo del expediente como asunto concluido, una vez que 

casuse estado el presente proveído

Fallo protector 

cumplido

772/2013 31/2013
Amparo 

laboral

Nonantzin Teresa 

Mireles Larios

Juzgado Sexto de 

Distrito en Mexicali, 

Baja California

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora

Maritsa Valdez Rodríguez
Se confirma la sentencia reurrida y se Sobresee en el juicio 

promovido por la quejosa contra los actos reclamados
Sobreseimiento

936/2014 511/2008
Amparo 

laboral

Operadora de Servicios 

Mayan, S.A. de C.V.

Quinto Tribunal 

Colegiado del 

Decimoquinto Circuito

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora

Fredeberto Duarte López

Se declara que la ejecutoria de amparo ha quedado cumplida sin 

que evidencie algún exceso o defecto en el cumplimiento de la 

misma

Se cumple ejecutoria 

de amparo

832/2014 46/2014
Amparo 

laboral
Luis Ángel Pascencia Villa

Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora

José Concepción Sención G. 

y otros

Se le requiere a la autoridad para que dentro de Veinticuatro 

horas remita la información solicitada a fin de dictar la 

resolución que en derecho proceda

Se envía informe

23/2015-3 414/2013
Amparo 

laboral

Neftali Torres Loya y 

Diana Lilia Magallanes 

Flores

Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado 

de Baja California

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora

Fausto Armando Latisnere 

Bañuelos

Pídase informe justificado a la autoridad que deberá rendir 

dentro de quince días con copias certificadas

Se envía informe 

justificado



No. De Exp.
No. Exp. 

Admvo.

Naturaleza 

del juicio
Quejoso Juzgado Autoridad Responsable Tercero Perjudicado Estado Procesal

Sentido de la 

Sentencia

14/2015 195/2012 Bis
Amparo 

laboral

Víctor Manuel Elenes 

Hernández

Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado 

de Sonora

Junta Especial de Conciliación 

y Arbitraje del Noroeste de 

Sonora

Jaime Flores Nájera
Se difiere audiencia constitucional y se señalan las Diez horas 

con Cinco minutos del Veintidós de abril de Dos Mil Quince

Se difiere audiencia y 

se señala nueva fecha


